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La Ocde y el reduccionismo 
de la política laboral y pensional: 

imaginar alternativas desde 
el trabajo decente y los derechos

Sergio Chaparro Hernández

 n El gobierno nacional está empeñado en que Colombia ingrese a la Ocde y 

avanza en una agenda de reformas para lograrlo, acogiendo las recomenda-

ciones del organismo. 

 n El interés en modificar las políticas económicas y sociales contrasta con el es-

caso interés en diseñarlas de acuerdo con sistemas de regulación jurídicamen-

te vinculantes para el estado colombiano, como las normas internacionales 

de la OIT o el derecho internacional de los derechos humanos.

 n En los últimos años, Colombia avanzó de un modelo de crecimiento econó-

mico con trabajo precario a otro en el que principalmente se genera trabajo 

asalariado. Evolución insuficiente para recuperar la participación del empleo 

asalariado en la estructura de la ocupación de principios de siglo. 

 n En general, pese a haber experimentado un crecimiento económico sobresa-

liente, los resultados de la política laboral y de seguridad social de Colombia 

son mediocres en comparación con el contexto regional. 

 n Las recomendaciones de la Ocde en materia laboral y pensional, además de 

ser cuestionables en su eficacia y pertinencia, entran en tensión con las obli-

gaciones jurídicas del estado en virtud del concepto de trabajo decente y del 

derecho internacional de los derechos humanos. 

 n Son muchas las alternativas de políticas que, sin retroceder en el grado de 

protección de los derechos de los trabajadores y las personas que aspiran a 

pensionarse, pueden seguirse para afrontar el desempleo, la informalidad y la 

desprotección en la vejez. 

 n En particular, avanzar hacia un sistema tributario progresivo que permita ga-

rantizar un piso mínimo de protección social, independiente de la relación 

laboral, y una política que corrija la heterogeneidad productiva que está a la 

base del desempleo y la informalidad laboral. 
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En su afán de estandarización, la Ocde olvida que Colombia está en guerra, y que la paz exigirá transformaciones 

sustantivas. En el lenguaje simplista del Informe, las tensiones sociales y políticas no pertenecen a la esfera de la eco-

nomía. En su visión estrecha no existen vínculos entre la desigualdad y la guerra, ni entre la productividad agropecuaria 

y la lucha armada por el territorio. Estos no son temas de la Ocde. Seguramente porque el Informe pretende hacernos 

creer que es un estudio técnico y no político. Esta visión maniquea no es ingenuidad analítica, sino la expresión de una 

opción política que hábilmente se oculta bajo un lenguaje tecnocrático.

Jorge Iván González.

Introducción

El presidente Juan Manuel Santos (2010-2014; 

2014-) tiene una obsesión: lograr el ingreso de Co-

lombia a la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (Ocde). En los inicios de su 

primer mandato, Santos había manifestado su inte-

rés de que el país se integrara a esta organización 

con el argumento de que se trata de “un verdadero 

club de las buenas prácticas”1. En mayo de 2013, el 

país recibió la invitación oficial a iniciar el proceso de 

ingreso, y desde entonces el gobierno ha empren-

dido una serie de reformas para acogerse a las re-

comendaciones de este organismo2. En noviembre 

de 2014, ante el Consejo Directivo de la Ocde, el 

presidente señalaba que se habían expedido más de 

veinte leyes y decretos relacionados directamente 

con sus recomendaciones, y celebraba que Colom-

bia fuera uno de los países que más rápido había 

avanzado en el proceso de acceso. “Si logramos que 

confluyan el ingreso a la Ocde y una Colombia en 

paz, a Colombia –ahí sí– que no la detiene nadie”3, 

1 Presidencia de la República. “Palabras del presidente Santos 
sobre el ingreso de Colombia a la Ocde”. http://wsp.presi-
dencia.gov.co/Prensa/2013/Mayo/Paginas/20130530_03.
aspx

2 El Tiempo. “Invitación de la Ocde es entrar a grandes li-
gas de la economía: Santos”. 30 de mayo de 2013. http://
www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-12834202. 

3 Presidencia de la República. “Declaración del presidente Juan 
Manuel Santos sobre el ingreso de Colombia a la Ocde”. Pa-
rís, 7 de noviembre de 2014. http://wp.presidencia.gov.co/
Noticias/2014/Noviembre/Paginas/20141107_02-Palabras-
Declaracion-Presidente-Juan-Manuel-Santos-sobre-el-ingre-
so-de-Colombia-a-la-Ocde.aspx

dijo orgulloso el presidente ante el secretario Gene-

ral y el staff de la organización.

El ingreso a la Ocde le ha servido al gobierno para 

varios propósitos. Primero, como una forma de cer-

tificar su desempeño y recibir la aprobación interna-

cional de su gestión; segundo, como una manera de 

alinear al país con una doctrina en la que el presiden-

te cree y conseguir que ingrese al grupo de países del 

lado de los cuales considera que es importante estar; 

y tercero, lograr una nueva legitimidad para seguir 

profundizando los modelos y principios económicos 

y políticos que el gobierno defiende (López Caballe-

ro, 2015). De hecho, según lo señaló a La Silla Vacía 

un alto funcionario de un ministerio relacionado con 

el proceso de ingreso a la Ocde: 

A veces un viceministro u otro funcionario técnico 

sabe que hay que hacer un ajuste pero que no es fá-

cil convencer al ministro o conseguir que Hacienda 

entregue la plata. Entonces lo que hace es buscar 

que los expertos de la Ocde saquen un documento 

recomendándolo. Con ese papel va a donde el mi-

nistro o a Hacienda y, como entrar a la Ocde es una 

prioridad del presidente, consigue lo que necesita 

(La Silla Vacía, 2014). 

No hay duda, pues, de lo eficaz y rentable que ha 

resultado este asunto para el gobierno, pero la pre-

gunta central es si el ingreso a la Ocde y las reformas 

que se vienen haciendo para lograrlo le convienen o 

no al país. 

Este documento aporta algunos elementos para 

ese debate, en lo atinente a dos aspectos claves en 

las recomendaciones de la Ocde: la política laboral 
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y pensional. El ingreso al organismo es un asunto 

de tanta importancia para las trayectorias futuras de 

las políticas públicas y el modelo de desarrollo por el 

que opte el país, que debería ameritar el más am-

plio debate ciudadano, y no confiarse, dándole carta 

cabal para hacerlo, a la obsesión y las preferencias 

ideológicas de un presidente.

El texto se divide entonces en cinco partes, de las 

cuales esta introducción es la primera. En la segunda 

se plantea la tensión existente entre distintos cam-

pos de fundamentación de las políticas laborales y 

pensionales: los convenios de la Organización Inter-

nacional del Trabajo (OIT) y su enfoque de políticas 

basado en la noción de trabajo decente; las obli-

gaciones del estado colombiano según el derecho 

internacional de los derechos humanos, y los están-

dares de políticas en estas materias dictados por la 

Ocde. En la tercera se presenta un panorama de la 

situación laboral y pensional en Colombia, toman-

do como contexto lo ocurrido en América latina. A 

continuación se analizan las recomendaciones espe-

cíficas de la Ocde en materia laboral y pensional, se 

señalan algunas de sus deficiencias analíticas y las 

tensiones que su implementación generaría con el 

concepto de trabajo decente de la OIT, las obliga-

ciones jurídicas del estado colombiano al respecto y 

otras concepciones de política. Finalmente, la quinta 

parte concluye con una recapitulación y un llamado 

a pensar alternativas para la formulación de la políti-

ca laboral y pensional desde otros enfoques. 

Un marco para la discusión: 
obligaciones del estado 
y tensiones entre sistemas 
de regulación

Los estados nacionales ven hoy condicionada su so-

beranía para diseñar políticas públicas por la influen-

cia de distintos sistemas de regulación, unos basados 

en mecanismos coercitivos, otros en la presión políti-

ca y diplomática o en la persuasión de los países más 

poderosos. Este acápite tiene el objetivo de mostrar 

las tensiones entre la visión de la política pública en 

materia laboral y pensional que la Ocde pretende im-

pulsar entre sus países miembros o los que aspiren a 

serlo, y otros sistemas de regulación, como es el caso 

del derecho internacional de los derechos humanos 

o el sistema de normas de la OIT. Mostrará también 

la poca consideración que el gobierno colombiano 

tiene frente a estos últimos sistemas de regulación 

para el diseño de políticas públicas en estas áreas, en 

comparación con la seriedad y compromiso con los 

que asume las recomendaciones de la Ocde. 

La producción de conocimiento especializado puede 

llegar a ser, sin duda, una enorme fuente de poder. 

La Ocde y su influencia en la gobernanza económica 

global es un ejemplo de ello. Esta Organización pasó 

de ser el organismo mediante el cual los gobiernos 

de Estados Unidos desarrollaron el plan Marshall 

para la reconstrucción de Europa tras la segunda 

guerra mundial, a convertirse en una de las institu-

ciones intergubernamentales más influyentes en la 

globalización (Wolfe, 2008). Lo ha hecho mediante 

la combinación de instrumentos de regulación blan-

da (soft regulation), la producción de estándares de 

política pública por expertos (meditative models), la 

revisión por pares o la definición de umbrales de per-

tenencia (inquisitive models) y la interlocución con 

gobiernos y con actores estratégicos de la sociedad 

civil (Mahon y McBride, 2008). La estrategia de des-

politizar los asuntos sobre los que se pronuncia para 

presentarlos como recomendaciones exclusivamente 

técnicas bajo el lenguaje de “mejores prácticas” ha 

tenido cierta eficacia para lograr algún grado de sus-

tracción del debate político y conseguir que los análi-

sis y las recomendaciones que produce se interpreten 

como conocimiento especializado y neutral (Noaks-

son y Jacobsson, 2003). Asimismo, la Ocde les ha 

permitido a los países miembros o a quienes aspiran 

a serlo tener un mecanismo de auto reconocimiento 

de la superioridad de las políticas de liberalización 

económica, para incrementar su influencia como lí-

deres mundiales (Porter y Webb, 2007). Una organi-

zación capaz de crear, sintetizar, legitimar y difundir 

conocimiento útil, y crear sus propios estándares y 
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criterios para certificar sus orientaciones de política 

como las más adecuadas, puede desempeñar un rol 

clave en la definición de la política económica global. 

Esto muestra que la producción de conocimiento es-

pecializado es un campo de fuerzas estratégico entre 

los distintos actores que pugnan por tener un rol en 

la regulación del orden económico mundial.

No obstante, también hay una serie de factores que 

es preciso tener en cuenta para dimensionar las limi-

taciones de la Ocde en el nuevo escenario interna-

cional. En primer lugar, sus estudios organizacionales 

han mostrado varias fallas de funcionamiento que la 

han llevado a cerrarse en sus propias convicciones y 

le han impedido la innovación y la flexibilidad nece-

sarias para adaptar sus enfoques a realidades distin-

tas a las de los países desarrollados de Europa y las 

Américas. La burocracia predominantemente france-

sa y anglosajona; las relaciones internas de poder, 

en las que prevalecen las concepciones más ortodo-

xas; su apego a modelos estándar a los que deben 

ajustarse las realidades de los países que aspiren a 

ingresar; o la incapacidad de tramitar divergencias 

con algunos gobiernos de países miembros frente al 

núcleo duro de sus convicciones, han sido algunos 

de los factores identificados en la literatura que le 

han restado capacidad de adaptación al organismo 

a contextos cambiantes (Watts, 2010; Clifton y Díaz-

Fuentes, 2012).

En segunda medida, los cambios en la dinámica eco-

nómica mundial que han conducido a un mundo más 

multipolar, le han restado protagonismo a la Ocde y 

le han impuesto exigencias de cambio. Si bien sigue 

siendo el club de los países más ricos, ese grupo no 

es propiamente el de los países más dinámicos. Los 

países que han experimentado las mayores tasas de 

crecimiento son los de Asia del este. Incluso, entre 

2003 y 2013 América latina tuvo mayores tasas de 

crecimiento que los países de la Ocde (Ocde, Cepal 

y CAF, 2015: 3). Hoy en día, el llamado “club de las 

mejores prácticas” no es el de los países que más 

prosperan y, por el contrario, muchos de ellos se en-

frentan a situaciones de estancamiento prolongado. 

Las proyecciones del organismo señalan cómo en el 

transcurso del siglo veintiuno los países que no son 

miembros serán los que más peso ganarán en la eco-

nomía mundial (gráfico 1). 

Para no perder protagonismo en el escenario interna-

cional, la Ocde ha emprendido una reforma acelera-

da y ha buscado incorporar nuevos miembros. Pese a 

que cuenta con unos activos muy importantes, como 

una Secretaría General con personal experimentado, 

capacidades profesionales y técnicas excepcionales 

que no tienen siquiera organismos como el G7/G8 

o el G20, así como una larga trayectoria en producir 

datos, análisis y establecer normas de gobierno ne-

cesarias para la aplicación de políticas públicas, hay 

Gráfico 1. Cambios en la composición del producto mundial bruto según la Ocde, 2010-2050

Fuente: Ocde, 2012.
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quienes señalan que estos intentos de reforma pue-

den haber llegado demasiado tarde (Clifton y Díaz-

Fuentes, 2011: 20). Si bien ha mostrado su intención 

de cooperar con varios países emergentes, no todos 

ellos parecen interesados en ingresar a la Organiza-

ción. Por tal razón, hay autores que concluyen que 

debe reinventarse si no quiere continuar perdiendo 

importancia “en un mundo donde la cooperación y 

el desarrollo marchan bien, e incluso particularmente 

bien, justamente allí donde la Ocde no ha hecho ma-

yores contribuciones” (Mahbuani, 2012, traducción 

propia). 

Un tercer factor es el de los cuestionamientos cre-

cientes a la eficacia o pertinencia de las recomenda-

ciones de la Ocde en distintas materias, tales como 

los estándares de responsabilidad corporativa (OECD 

Watch, 2010), las políticas educativas (Mausetha-

gen, 2010; Rubenson, 2009), la coordinación de las 

políticas tributarias (Eccleston, 2012; Tax Justice Net-

work, 2014) o las ideas de austeridad fiscal y desre-

gulación financiera (Matsaganis, 2013). Dos aspec-

tos adicionales se han resaltado en relación con las 

prescripciones que este organismo hace al resto del 

mundo en algunos campos: su ineficacia dentro de 

los países miembros para mejorar el bienestar de la 

población (West Kuykendall, 2013); y, en segunda 

medida, un cierto grado de hipocresía en el sentido 

de que lo que se recomienda o alienta para el resto 

del mundo no se aplica dentro de la propia Ocde 

(Mitchell, 2005). 

En materia laboral, algunos de estos puntos han sido 

más explorados que en otras áreas de la política eco-

nómica. Estudios han señalado como esta es una de 

las áreas en las que la Ocde ha tenido un fuerte ape-

go a una doctrina ortodoxa que aplica a todos los 

contextos, en contraste con lo que sucede en asun-

tos como la política urbana o la ambiental (McBride 

y Mahon, 2009)4. Incluso ante episodios en los que 

4 Por doctrina ortodoxa se entenderá en este texto el núcleo 
duro de la teoría neoclásica del mercado laboral. Conforme 
a esta teoría, las personas deciden ofrecer su trabajo en el 
mercado siempre y cuando la utilidad derivada de los bienes 

varios países miembros no adoptaron estrategias tra-

zadas por la Ocde que probaron ser menos efectivas, 

la doctrina ortodoxa como fundamento de las reco-

mendaciones del organismo solo ha sido sujeta de 

reelaboraciones parciales. Así ocurrió en los años no-

venta con el programa Jobs Strategy, del cual se dis-

tanciaron con notable éxito países como Dinamarca, 

con la aplicación del modelo de la flexiguridad5. El 

éxito de modelos alternos llevó a un replanteamien-

to de la Jobs Strategy en 2006, en el que, al tiempo 

que puedan adquirir con un determinado salario real supere 
la utilidad que les proporciona la decisión de no trabajar. Así, 
en cuanto mayor sea el salario real, más personas ofrecerán 
su trabajo en el mercado, puesto que la utilidad que les pro-
porciona este salario compensa la utilidad que obtendrían 
del ocio. Del lado de la demanda, las empresas deciden con-
tratar trabajadores hasta el punto en el que la productividad 
de contratar a un trabajador adicional iguala el salario real; 
así, la demanda de trabajo aumenta conforme disminuye el 
salario real. La interacción entre demanda y oferta de traba-
jo, bajo los supuestos del modelo de competencia perfecta, 
determina un punto de equilibrio en el cual el salario real 
iguala a la productividad marginal del factor trabajo. Si se 
alteran los supuestos del modelo básico, también se modifi-
ca la posibilidad de alcanzar un nivel de equilibrio de pleno 
empleo. Si el salario se determina no por la libre interacción 
de la oferta y la demanda, sino por factores exógenos –como 
por ejemplo una legislación laboral protectora o por la ne-
gociación colectiva entre sindicatos y empleadores–, enton-
ces el nivel de equilibrio bajo estas nuevas condiciones será 
distinto al de pleno empleo, pues las rigideces establecidas 
por este tipo de mecanismos impedirán alcanzar el equilibrio 
en el mercado de trabajo. Desde esta perspectiva, “la flexi-
bilidad del mercado de trabajo consiste entonces en la ade-
cuación de la realidad, en la que hay instituciones, sujetos 
colectivos, normas y conflictos, a los supuestos del modelo 
de competencia perfecta” (De la Garza, 2000: 155). En este 
sentido, la búsqueda de una mayor flexibilidad implicaría 
el desmonte de todas las regulaciones que pongan límites 
al funcionamiento libre del mercado laboral. La regulación, 
bajo este modelo, solo puede generar distorsiones que afec-
tan la eficiencia (Lee y McCann, 2011).

5 Según Tokman (2008), los mayores niveles de percepción de 
seguridad económica se presentan en países que combinan 
una alta flexibilidad del empleo con un elevado gasto en po-
líticas de mercado de trabajo y protección de los ingresos: 
este es el caso de varios países del norte de Europa: Dina-
marca, Bélgica, Holanda y Finlandia. La combinación entre 
flexibilidad del mercado de trabajo y sistemas fuertes de 
protección social es lo que se conoce como el modelo de la 
flexiguridad. Este modelo ha sido considerado una estrategia 
óptima por investigadores de la Cepal, que han subrayado 
su potencial y sus límites para el caso de los países de Amé-
rica latina (Weller, 2007). 
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que se aceptaba que el desmonte de mecanismos 

de protección laboral no era la única receta de po-

líticas para reducir el desempleo, como lo mostraba 

el modelo de la flexiguridad (Jorgensen, 2009), se 

cuestionaba también, por distintos medios, la per-

tinencia de este modelo, y se continuaba recomen-

dando la desregulación del mercado de trabajo y la 

contención del crecimiento del salario mínimo (Mc-

Bride, McNutt y Willams, 2008; Grinvalds, 2008). 

Otros estudios han llegado a conclusiones similares, 

mostrando cómo, por ejemplo, en comparación con 

otras estrategias de empleo que se formularon de 

manera más pragmática y reconociendo diferencias 

en los contextos de aplicación entre países, las de la 

Ocde se han hecho pretendiendo adaptar los hechos 

a una teoría rígida de funcionamiento de los merca-

dos laborales (Noaksson y Jacobsson, 2003). 

En contraste con el compromiso de la Ocde con una 

visión ortodoxa de la política laboral y de seguridad 

social, conforme a la cual se plantea un paquete 

específico de reformas aplicable a distintos países, 

otros sistemas de regulación plantean condiciona-

mientos más abiertos y generales a las políticas pú-

blicas en estos campos, los que, a diferencia de la 

visión de la Ocde, resultan jurídicamente vinculantes. 

Uno de esos sistemas es el derecho internacional de 

los derechos humanos. Creado a mediados del siglo 

veinte como respuesta a las atrocidades de las gue-

rras y en el marco de un nuevo orden internacional, 

el sistema internacional de derechos humanos se 

propuso, desde sus comienzos, profundizar los prin-

cipios fundacionales de la Organización de las Nacio-

nes Unidas (ONU), consistentes en buscar mantener 

la paz y la seguridad internacional, la cooperación 

en el desarrollo y estimular el respeto a los derechos 

humanos y libertades fundamentales, sin distincio-

nes por motivo de raza, sexo, idioma o religión (Villa-

gra de Biedermann, 2004). La necesidad de darle un 

marco jurídico de protección internacional a los de-

rechos en el escenario de posguerra, para no tener 

a los estados nación como sus únicos garantes, hizo 

posible un gran consenso político para crear un siste-

ma de organizaciones, tratados, convenciones para 

asuntos específicos y órganos de supervisión para 

asegurar la vigencia del nuevo catálogo de derechos. 

A este sistema internacional le siguió el desarrollo 

de subsistemas regionales de derechos humanos: el 

sistema europeo y el sistema interamericano, con sus 

respectivos instrumentos y órganos de supervisión6. 

Hoy en día, los derechos humanos se han convertido 

en la gramática de la dignidad humana, con visiones 

hegemónicas y contra-hegemónicas dentro de su 

propio campo (De Sousa Santos, 2014), y también 

en un instrumento para lograr variados propósitos: 

desde resistir a la tortura, la detención arbitraria y la 

discriminación racial, hasta exigir el fin del hambre y 

la desatención médica a lo largo y ancho del planeta 

(Sen, 2010: 387). Por el valor ético que han llegado a 

adquirir, los derechos humanos se han convertido en 

un discurso eficaz para cuestionar las injusticias pre-

valecientes bien sea por medio de su consagración 

en la ley y su protección por parte de organismos 

judiciales o cuasi-judiciales, o bien por la acción ciu-

dadana y la agitación pública para protestar por sus 

violaciones y exigir su garantía.

Justamente, uno de los usos recientes que se le ha 

dado al enfoque de derechos humanos es el de ser-

vir como fundamento al diseño de políticas públicas 

(Vásquez y Delaplace, 2012; CESR, 2012; Corredor, 

2010), incluyendo las políticas laborales (Bensusán, 

2013) y de seguridad social (Artigas, 2005). Pero, 

¿en qué consiste diseñar una política pública laboral 

y de seguridad social con fundamento en las obli-

gaciones de los estados en materia de derechos hu-

manos? Una lectura de las fuentes de definición del 

alcance de estos derechos por parte del intérprete 

autorizado y el órgano de aplicación del Pacto inter-

nacional de derechos económicos, sociales y cultura-

les, a saber, el Comité de Derechos Económicos, So-

ciales y Culturales (Comité Desc), puede dar luces al 

respecto. Del análisis de las observaciones generales 

6 Para una descripción más detallada de la estructura tanto 
del Sistema de las Naciones Unidas, el sistema interameri-
cano, europeo y los principales tratados de derechos huma-
nos y órganos de supervisión asociados, puede consultarse 
OCACNUDH (2007) y Dejusticia (2006).
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187 y 198 sobre el derecho al trabajo y sobre el dere-

cho a la seguridad social producidas por el Comité, 

se desprende que, pese a que los estados tienen un 

amplio margen de maniobra para decidir qué me-

didas son más convenientes para hacer frente a sus 

circunstancias específicas, una política respetuosa de 

estos derechos debería cumplir con las siguientes ca-

racterísticas: 

•	 Reconocer los contenidos normativos del dere-

cho al trabajo y la seguridad social y establecer 

mecanismos para garantizarlos, así como reme-

dios adecuados y efectivos ante privaciones o 

vulneraciones de los mismos.

•	 Reconocer y cumplir con las distintas obligacio-

nes que estos derechos implican para los esta-

dos. En primer lugar, las obligaciones jurídicas 

generales, que incluyen la no discriminación, la 

igualdad, el deber de adoptar medidas hasta el 

máximo de los recursos disponibles y por todos 

los medios apropiados para realizar progresiva-

mente el derecho, y la prohibición de adoptar 

medidas regresivas, salvo que se hayan acogido 

tras un examen minucioso de todas las alternati-

vas posibles y que se encontraran debidamente 

justificadas habida cuenta de todos los derechos 

previstos en el Pidesc. 

 En segunda medida las obligaciones jurídicas 

específicas de respetar, proteger y cumplir los 

contenidos de los derechos. Las primeras hacen 

referencia a abstenerse de interferir directa o in-

directamente en el ejercicio de estos derechos, e 

incluyen: prohibir el trabajo forzoso u obligatorio 

7 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Ob-
servación general n° 18 sobre el derecho al trabajo. Artículo 
6° del Pacto internacional de derechos económicos, sociales 
y culturales – Pidesc. E/C.12/GC/18. 6 de febrero de 2006. 
Actualmente el Comité Desc está en proceso de discusión de 
una observación general sobre condiciones dignas y justas 
en el trabajo. 

8 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
Observación general n° 19 sobre el derecho a la seguridad 
social. Artículo 9° del Pacto internacional de derechos eco-
nómicos, sociales y culturales – Pidesc. E/C.12/GC/19. 23 de 
noviembre de 2007.

o el de los niños y niñas menores de 16 años; 

abstenerse de toda práctica o actividad que, 

por ejemplo, deniegue o restrinja el acceso en 

igualdad de condiciones a una seguridad social 

adecuada o limite el acceso igualitario al trabajo 

digno de todas las personas, especialmente de 

grupos desfavorecidos o marginados; abstener-

se de intervenir arbitraria o injustificadamente 

en los sistemas de seguridad social consuetudi-

narios, tradicionales, o basados en la autoayuda, 

o interferir arbitraria o injustificadamente en las 

instituciones establecidas por personas físicas o 

jurídicas para suministrar seguridad social. 

 La obligación de proteger hace referencia al de-

ber del estado de impedir a terceras personas 

(particulares, grupos, empresas y otras entida-

des) interferir en modo alguno en el disfrute de 

los derechos. Esta obligación incluye: adoptar las 

medidas legislativas o de otra índole que sean 

necesarias y eficaces, por ejemplo, para impedir 

que terceras partes denieguen el acceso en con-

diciones de igualdad a los planes de seguridad 

social administrados por ellas o por otros y que 

impongan condiciones injustificadas de admisibi-

lidad, o que las medidas de privatización socaven 

los derechos de los trabajadores; también aque-

llas necesarias para impedir que terceros pue-

dan someter a otros a trabajos forzosos, o que 

interfieran arbitraria o injustificadamente en los 

sistemas de seguridad social consuetudinarios, 

tradicionales o basados en la autoayuda que sean 

compatibles con el derecho a la seguridad social; 

o no paguen al sistema de seguridad social las 

cotizaciones exigidas por la ley a los empleados 

u otros beneficiarios del sistema de seguridad so-

cial. Los estados también deben conservar la res-

ponsabilidad de administrar el sistema nacional 

de seguridad social y asegurar que los agentes 

del sector privado no pongan en peligro un siste-

ma de seguridad social en condiciones de igual-

dad, suficiente, al alcance de todos y accesible. 

Para impedir estos abusos, debe establecerse un 

sistema regulador eficaz, que incluya una legisla-

ción marco, una supervisión independiente, una 
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auténtica participación pública y la imposición de 

sanciones en caso de incumplimiento. En materia 

laboral, es claro además que las medidas específi-

cas para aumentar la flexibilidad de los mercados 

laborales no deben restar estabilidad al empleo o 

reducir la protección social del trabajador.

 La obligación de cumplir incluye el deber de 

proporcionar o garantizar el derecho al trabajo 

o a la seguridad social cuando las personas no 

pueden, por razones que escapan a su control, 

realizar ese derecho por sus propios medios. 

También el deber de facilitar el ejercicio de es-

tos derechos, adoptando medidas positivas para 

permitir y asistir a las personas para que puedan 

hacerlo. Y finalmente el de promover estos dere-

chos afianzando la conciencia pública sobre su 

importancia. Como parte de estas obligaciones 

se reconoce, entre otros, el deber de adoptar 

una estrategia nacional de seguridad social, ase-

gurando que sea adecuada, que esté al alcance 

de todos y que cubra los riesgos e imprevistos 

sociales; o el de formular y aplicar una política 

en materia de empleo con miras a estimular el 

crecimiento y el desarrollo económicos, elevar el 

nivel de vida, satisfacer las necesidades de mano 

de obra y resolver el problema del desempleo y 

el subempleo. También implica la necesidad de 

establecer un mecanismo de indemnización en 

caso de pérdida del empleo, así como la obliga-

ción de adoptar medidas apropiadas para la crea-

ción de servicios de empleo (públicos o privados) 

en los planos nacional y local. 

 Un tercer tipo de obligaciones que deben ser 

reconocidas y cumplidas son las obligaciones 

internacionales. Estas exigen a los estados reco-

nocer el papel fundamental de la cooperación y 

la asistencia internacionales, y adoptar medidas 

conjuntas o a título individual para lograr los de-

rechos del Pidesc. También abstenerse de adop-

tar medidas que interfieran con el goce de estos 

derechos en otros países (o en las negociaciones 

de tratados bilaterales o acuerdos multilaterales) 

y de proteger el derecho impidiendo que sus pro-

pios ciudadanos y empresas lo violen en otros 

países. Los estados partes deben asegurar que 

sus acciones como miembros de las organizacio-

nes internacionales presten la mayor atención a 

la protección de estos derechos, influyendo en 

tal sentido en las políticas, acuerdos crediticios, 

programas de ajuste estructural y medidas inter-

nacionales adoptadas por esas instituciones. 

 Finalmente están las obligaciones básicas, que 

consisten en el deber de asegurar de forma in-

mediata la satisfacción de niveles mínimos in-

dispensables de los derechos. Para el caso de 

la seguridad social y el trabajo, los mínimos del 

derecho incluyen: asegurar el derecho de acceso 

al empleo sin discriminaciones y a un sistema de 

seguridad social que ofrezca a todas las personas 

y familias un nivel mínimo indispensable de pres-

taciones que les permita obtener por lo menos 

atención de salud esencial, alojamiento y vivien-

da básicos, agua y saneamiento, alimentos y las 

formas más elementales de educación; asegurar 

el derecho de acceso a los sistemas o planes de 

seguridad social sin discriminación alguna, en 

especial para las personas y los grupos desfavo-

recidos y marginados; respetar y proteger de inje-

rencias injustificadas los regímenes de seguridad 

social existentes; adoptar y aplicar una estrategia 

y un plan de acción nacional en materia de se-

guridad social y de empleo sobre la base de las 

preocupaciones del conjunto de los trabajadores, 

de forma participativa y transparente; adoptar 

medidas para aplicar planes de seguridad social, 

en particular los destinados a proteger a las per-

sonas y los grupos desfavorecidos y marginados; 

y vigilar hasta qué punto se ejerce el derecho a la 

seguridad social.

Estudios han mostrado que existe una tensión entre 

las recomendaciones de la Ocde y avances en mate-

ria de garantías laborales básicas. West Kuykendall 

(2013) analiza la aplicación de modelos de regula-

ción industrial de las relaciones laborales para distin-

tos profesionales y las mejoras experimentadas en 

términos de salarios, salud, igualdad y tiempo libre, 

encontrando que la aplicación de estos modelos tie-
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ne un impacto negativo en la calidad de vida de los 

trabajadores. El autor concluye que los países de la 

Ocde reclaman tener los modelos más desarrollados 

para regular la actividad económica. Sin embargo, 

sus prescripciones no solo resultan poco efectivas, 

sino también contraproducentes para mejorar el 

bienestar y los derechos laborales de los ciudadanos 

(West Kuykendall, 2013: 28-29). No obstante, se re-

quiere más investigación empírica al respecto.

Otro de los sistemas de regulación es el sistema de 

normas internacionales de la Organización Interna-

cional del Trabajo, que se remonta a la Conferen-

cia de paz al final de la primera guerra mundial. El 

Tratado de Versalles señaló, en el preámbulo de la 

parte XIII, que la Sociedad de las Naciones tiene por 

finalidad establecer la paz universal y que esa paz 

solo puede basarse en la justicia social, mandato con 

el que se fundaría la OIT en 1919. El reconocimiento 

de la justicia social como condición de la paz obe-

decía a la conciencia de la época de la necesidad de 

superar el pasado de explotación de los trabajadores 

en los países industrializados. Este contexto dio lugar 

entonces a la creación de un organismo tripartito, en 

el que cada uno de los ciento setenta y cinco estados 

miembros de la Organización es representado en la 

Conferencia Internacional del Trabajo, órgano que 

adopta los convenios de la OIT, por cuatro delega-

dos: dos delegados gubernamentales, un represen-

tante de los trabajadores y uno de los empleadores 

(OIT, 2001: 1-16). Conforme a este sistema, hasta 

2014 se habían adoptado ciento ochenta y nueve 

convenios (OIT, 2015), convirtiéndose el sistema de 

normas del trabajo en uno de los medios más im-

portantes de la OIT para lograr sus objetivos funda-

cionales (Somavia, 1997: 3). Con el surgimiento del 

concepto de trabajo decente y su adopción en 1999 

como objetivo estratégico de la Organización, el sis-

tema de normas empezó a asumirse, dentro de un 

enfoque integrado, como un instrumento que de-

bía combinarse con otras estrategias (declaraciones 

políticas, recomendaciones, codificación de buenas 

prácticas) de la OIT, para lograr los cuatro pilares 

que integran la noción de trabajo decente, y que se 

presentan en el gráfico 2, señalando sus tensiones y 

complementariedades. 

Gráfico 2. Las dimensiones del trabajo decente y sus interrelaciones

Fuente: Dejusticia, 2011: 29.
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La Ocde ha intentado incorporar el concepto de 

trabajo decente en sus análisis (OECD y OIT, 2011); 

sin embargo, el enfoque y las recomendaciones en 

materia laboral que esta organización ha defendido 

entran en tensión con varios de los contenidos bási-

cos y desarrollos de la noción de trabajo decente en 

los estudios de la OIT. En efecto, la defensa de un 

enfoque ortodoxo de política laboral implica pensar 

los mecanismos de protección del trabajador como 

rigideces que afectan los equilibrios y la eficiencia del 

mercado de trabajo (Bassani y Duval, 2006). Desde 

esta perspectiva, la flexibilización del mercado de 

trabajo sería una condición necesaria para la reduc-

ción del desempleo y para mejorar la competitividad 

del sector productivo9. En otros términos, un enfo-

que ortodoxo del mercado laboral plantea un trade 

off entre la dimensión de oportunidades de empleo 

9 González (2006) habla de seis tipos de flexibilidad laboral: 
numérica, de la organización del trabajo, funcional, salarial, 
contractual y cualitativa. La numérica hace referencia a la 
capacidad del empleador de ajustar las cantidades de trabajo 
utilizadas; esto significa tanto la ausencia de restricciones al 
despido de trabajadores y la facilidad para la subcontrata-
ción, como la posibilidad de ajustar las jornadas laborales 
–diarias y semanales– a las necesidades de la producción. La 
flexibilidad de la organización de la producción hace refe-
rencia a la capacidad de la empresa de establecer jerarquías, 
controles, modalidades de corrección de los procesos, etcé-
tera, de manera tal que se garanticen aumentos continuos 
en la productividad. La funcional se refiere a las habilida-
des de polivalencia, movilidad, autonomía y adaptabilidad 
del trabajador para garantizar la realización eficiente de los 
procesos productivos, también a la ausencia de restricciones 
para asignarle diferentes roles al trabajador en la empresa. 
La flexibilidad salarial implica la inexistencia de rigideces que 
limiten la variación del salario e impongan criterios para fijar 
las escalas de las remuneraciones; en un sentido más amplio, 
podría hablarse de flexibilidad en los costos laborales, para 
con ello referirse a la ausencia de costos fijos obligatorios 
que se adicionan al salario (por ejemplo, impuestos a la nó-
mina y demás costos no salariales). La flexibilidad contractual 
se refiere a la amplitud de posibilidades que el abanico de 
modalidades de contratación avaladas por la legislación brin-
da tanto a los empleadores como a los trabajadores (empre-
sas de servicios temporales, contratos de tipo civil y comer-
cial, cooperativas de trabajo asociado, etcétera). Finalmente, 
la cualitativa implica la ausencia de restricciones sobre las 
dimensiones sustantivas de la relación laboral: lugar de tra-
bajo, condiciones de higiene, obligaciones del patrono para 
con el trabajador, etcétera. Por flexibilidad del mercado de 
trabajo se entenderá aquí la combinación entre flexibilidad 
numérica, salarial y cualitativa.

y las dimensiones cualitativas del trabajo: garantías 

laborales, nivel salarial, protección social e incluso 

con el alcance del diálogo social10. Desde esta lógica, 

mayores niveles de protección laboral pueden impli-

car, a su vez, mayores tasas de desempleo, o generar 

la segmentación del mercado de trabajo. Los estu-

dios de la OIT han cuestionado esta concepción. Con 

evidencia para los países de la Ocde, Rodgers (2007) 

muestra que no existe una asociación entre mayo-

res niveles de flexibilidad y mayores tasas de ocu-

pación o menores niveles de desempleo. Resultados 

similares en términos de niveles de empleo pueden 

lograrse con combinaciones distintas entre flexibili-

dad y protección laboral, bien sea a nivel de firma 

o mediante redes más amplias de protección social. 

En cualquier caso, el diálogo social debería ser un 

factor decisivo para decidir la combinación óptima 

para cada país. Estudios más recientes (Pons-Vignon, 

2011), así como los informes sobre salarios en el 

mundo producidos por la OIT (2015) han cuestiona-

do, con varios ejemplos, la idea de que no pueda 

haber aumentos sostenidos del empleo en contextos 

de salarios reales crecientes y mecanismos de pro-

tección laboral en expansión. Una nueva perspectiva 

de regulación en función del trabajo decente, más 

centrada en la interacción entre los contextos y los 

instrumentos específicos, y muy distanciada ya del 

simplismo analítico de la desregulación como opción 

óptima, parece estar abriéndose paso dentro de la 

OIT (Lee y McCann, 2011; OIT, 2014). 

Para concluir este capítulo, cabe señalar cómo, ade-

más de las tensiones que existen en materia laboral 

y de seguridad social entre un sistema regulador no 

vinculante como lo es el de la Ocde, y otros que sí 

10 Pencavel, desde un enfoque neoclásico, ha propuesto limi-
tar el alcance de la negociación colectiva y de la creación 
de sindicatos al nivel de empresa, con el argumento de que 
las distorsiones generadas por la negociación colectiva se-
rían menores, y más cercanas al salario de equilibrio, entre 
más descentralizada sea esta. De esta forma, los sindicatos 
se concentrarían en las reivindicaciones al nivel de firma y se 
restringiría la posibilidad de convertirse en capturadores de 
rentas que tendrían si se les permitiera negociar a nivel de 
rama, industria o aspectos de la política económica del país 
(Pencavel, 1997). 
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lo son, como es el caso del derecho internacional 

de los derechos humanos o el sistema de normas 

de la OIT, la prioridad que el gobierno colombiano 

le ha asignado al primero sobre los otros dos para 

la determinación de las políticas en estos campos 

salta a la vista. La diligencia con que se ha avanza-

do en implementar las reformas requeridas para el 

ingreso a la Ocde contrasta con la falta de dispo-

sición para ratificar nuevos convenios importantes 

de la OIT11, o con la negativa a suscribir el Protocolo 

facultativo del Pidesc, que permite la presentación 

de comunicaciones por parte de particulares al 

Comité Desc sobre violaciones a los derechos que 

protege el pacto. También contrasta con la poca 

importancia que se le ha dado a la formulación de 

políticas en correspondencia con iniciativas desde el 

enfoque de trabajo decente como el Pacto mundial 

por el empleo de 2009 liderado por la OIT, o a las 

recomendaciones del informe del grupo consultivo 

sobre el piso de protección social para una globali-

11 Colombia había ratificado sesenta convenios de la OIT (de 
los cuales cincuenta y cuatro están en vigor), superando el 
promedio de convenios ratificados por los países latinoame-
ricanos (Cancillería de Colombia, 2009). El país ha ratifica-
do ya los ocho convenios que la OIT ha considerado como 
fundamentales. No obstante, el ritmo de aprobaciones ha 
disminuido significativamente pues, por ejemplo, en el pe-
riodo 2002-2010 (es decir durante los dos gobiernos del 
presidente	Álvaro	Uribe)	 solamente	 se	 ratificó	el	Convenio	
182 sobre las peores formas de trabajo infantil. Esta falta de 
iniciativa del Congreso para la aprobación de más convenios 
ha sido destacada por el Informe de la Comisión de expertos 
en la aplicación de normas internacionales del trabajo, en el 
que se consigna el caso colombiano como una falta de su-
misión grave (OIT, 2011: 880). El retraso en las ratificaciones 
afecta temas cruciales para las necesidades del país. Según 
el Estudio general sobre los instrumentos relativos al empleo 
(OIT, 2010: 210), Colombia, a diferencia de la mayoría de los 
países de la región, solo había ratificado uno de los cuatro 
convenios que se clasifican dentro de esta categoría: el nú-
mero 88 relativo al servicio de empleo. Según el informe, el 
gobierno señaló que no había perspectivas de ratificación de 
los convenios 122, o convenio sobre la política de empleo; 
142, o convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos; 
y 181, o convenio sobre las agencias de empleo privadas. 
Esta situación resulta lamentable, teniendo en cuenta que 
“los convenios y recomendaciones sobre el empleo forman 
conjuntamente un marco para materializar el derecho huma-
no al trabajo y a la educación para todos; afrontar y mitigar 
las consecuencias de la crisis económica mundial; y asegurar 
la consulta tripartita continuada y genuina” (OIT, 2010: 116).

zación equitativa e inclusiva, presidido por Michelle 

Bachelet (OIT, 2011b). 

Los cambios en materia laboral 
y pensional en Colombia                 
en el contexto regional

Para comprender el escenario que enfrenta Colombia 

hoy en materia laboral y pensional es necesario en-

tender primero lo ocurrido en América latina a partir 

de 2003 y hasta 2012, en comparación con las ten-

dencias mundiales del empleo y la seguridad social. 

Jürgen Weller ha señalado cómo, a partir de 2003, 

se observó un triple quiebre en las tendencias de los 

mercados laborales de la región, solo interrumpido 

levemente en 2009 por la crisis internacional, pues, 

en contraste con lo ocurrido en la década previa: 1) 

se redujo la tasa de desempleo; 2) mejoraron los indi-

cadores de calidad del empleo en el contexto de una 

mayor formalidad; y 3) los salarios reales aumenta-

ron de forma moderada pero continua, y disminuye-

ron las brechas entre los trabajadores más y menos 

calificados (Weller, 2014). Pese a que América latina 

continúa siendo la región más desigual del mundo, 

estos factores permitieron que el mercado laboral 

se convirtiera en el principal instrumento para la re-

ducción de la pobreza y la desigualdad en la región 

(Cornia, 2012; OIT, 2015; Ferreira et al., 2012). La OIT 

estima que el impacto de la crisis económica global 

sobre los mercados laborales en América latina fue 

mucho más leve que en prácticamente la totalidad 

de las regiones del mundo, pues la pérdida de em-

pleo estimada por la desaceleración de la economía, 

y el impacto sobre la masa salarial y la demanda 

agregada fue menor (ver gráfico 3). No obstante, 

estas tendencias presentan señales de agotamiento, 

y aun cuando para 2014 la participación laboral y el 

desempleo continuaron cayendo, la desaceleración 

del crecimiento probablemente ocasionará, a partir 

de 2015, un estancamiento, e incluso un retroceso 

frente a los logros alcanzados (Cepal-OIT, 2015). 

No obstante, este panorama general esconde impor-

tantes diferencias. El gráfico 4 muestra la evolución 
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de los principales indicadores del mercado laboral en 

la última década para Colombia y el promedio de 

América latina y el Caribe. A diferencia de lo ocurri-

do en la región, Colombia, no ha podido contener el 

aumento en las tasas de participación laboral. Pese 

a ello, el mercado de trabajo ha sido tan dinámico 

–como se refleja en el aumento de la tasa de ocu-

pación– que le ha permitido al país reducir la tasa 

de desempleo, aunque a un ritmo menor que para 

el caso de América latina. Hoy Colombia sigue te-

niendo una de las tasas de desempleo más altas de 

la región. 

Ahora bien, cuando se observa la calidad del em-

pleo generado y los progresos que ello ha permitido 

en la ampliación de la seguridad social, el panora-

ma en Colombia, en comparación con la región, es 

mediocre. Pese a que a partir de 2012 el empleo 

asalariado ha crecido a una tasa mayor que el no 

asalariado, en contraste con lo ocurrido entre el 

periodo 2008-2011, eso no ha sido suficiente para 

que el país recupere el peso que el empleo asala-

riado tenía en la estructura total del empleo en el 

año 200012. En cambio, la región en su conjunto sí 

12 Según datos de la Gran encuesta integrada de hogares 
(GEIH) del trimestre móvil enero-marzo, mientras que en el 
periodo 2008-2012 el empleo asalariado creció a una tasa 
promedio anual de 0,5%, el no asalariado lo hizo a una tasa 
promedio de 3,7%. En el periodo 2012-2015, en cambio, el 

Gráfico 3. Brecha de empleo global y en distintas regiones del mundo, 2009-2014                                      
(en miles de puestos de trabajo)

Fuente: OIT, 2015. 

Gráfico 4. Principales indicadores del mercado laboral. América latina y Colombia, 2004-2014

Fuente: elaboración propia con base en datos de Cepal-OIT, 2015.
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aprovechó este periodo para generar principalmente 

empleo asalariado. Este fenómeno se refleja también 

en que Colombia no logró avanzar, al ritmo que lo 

hizo América latina, en incrementar el porcentaje de 

los trabajadores cubiertos por los sistemas de salud 

contributiva o pensiones (gráfico 5). 

En materia de salarios reales, Colombia ha tenido 

un desempeño medio en comparación con los paí-

ses de la región, con un crecimiento de 17% entre 

2000 y 2013, por debajo de Ecuador, en donde los 

salarios reales han aumentado en 79%, o de países 

como Chile, Brasil, Venezuela y Perú (ver gráfico 6). 

Un asunto que resulta particularmente crítico es lo 

que viene sucediendo con la distribución del ingreso 

entre el capital y el trabajo, o la denominada distri-

bución funcional del ingreso, pues la participación 

de las rentas del trabajo ha venido cayendo sosteni-

damente desde 1999 (Moreno Rivas, 2014: 31).

Adicionalmente, una de las características de los 

mercados laborales de América latina, que es parti-

cularmente grave en Colombia, es la segmentación, 

es decir la existencia de compartimentos o estratos 

muy diferenciados en el mercado laboral, con nive-

les de productividad muy distintos, a partir de los 

cuales opera también una institucionalidad laboral 

diferenciada (en términos de condiciones de trabajo, 

salarios, negociación colectiva, sindicalización, entre 

otras dimensiones del concepto de trabajo decente), 

y que produce una distribución desigual de ingre-

sos, coberturas de protección social y, en general, 

de resultados que las personas pueden obtener en 

el mundo del trabajo. Con la escasa movilidad de 

personas entre estos segmentos, el mercado de tra-

bajo, en vez de representar una oportunidad para la 

movilidad social y para la realización personal, ter-

empleo asalariado ha crecido a una tasa promedio anual de 
5,3%, mientras que el no asalariado lo ha hecho al 0,7%. 
La economía colombiana ha ido pasando de un modelo de 
crecimiento económico con trabajo precario a una coyuntu-
ra de crecimiento con trabajo de mayor calidad, pero a un 
ritmo inferior a lo que sucede en la región. Sin embargo, la 
desaceleración de la economía amenaza con revertir estas 
tendencias. 

mina convirtiéndose en el medio mediante el cual 

se reproducen las desigualdades y las frustraciones 

(Dejusticia, 2011: 48-50; Chaparro S., 2012). 

Para analizar las desigualdades presentes en el mun-

do del trabajo es importante considerar la cadena 

conformada por la heterogeneidad estructural del 

sector productivo –que genera brechas de producti-

vidad–, la segmentación en el mercado laboral –que 

genera brechas de ingreso– y el acceso diferenciado 

a la protección social –que puede contribuir a redu-

cir, o a veces puede terminar reforzando, los riesgos 

que generan las exclusiones de los mercados de tra-

bajo–. Como señala la Cepal: 

sin convergencia productiva las desigualdades es-

tructurales seguirán traduciéndose en exclusiones 

y desigualdades persistentes en el mercado de tra-

bajo. Sin el empleo, difícilmente se puede avanzar 

hacia la igualdad de oportunidades y a una ciuda-

danía activa […]. Sin protección social, importan-

tes sectores de la población seguirán teniendo di-

ficultades para ingresar al mundo del trabajo y, aun 

si ingresan, seguirán siendo víctimas recurrentes de 

las desigualdades que reproduce el mercado laboral 

(Cepal, 2012: 27). 

Por tanto, no es posible combatir integralmente la 

desigualdad y la exclusión solo mediante la política 

económica, la política laboral o la política social, sino 

mediante una combinación virtuosa de estos tres 

instrumentos. 

En el gráfico 7 se presentan unos datos que eviden-

cian el grado de segmentación del mercado laboral 

en Colombia en comparación con el contexto regio-

nal, y su potencial impacto sobre la transmisión in-

tergeneracional de la desigualdad y el bienestar de 

los niños. El gráfico muestra las brechas de cobertu-

ra contributiva a la seguridad social de los hogares 

con menores de 15 años del quintil 1 (el 20% más 

pobre de la población) y los del quintil 5 (el 20% 

de mayores ingresos) en distintos países de América 

latina. Colombia está entre los países con brechas 

más altas, solo superado por Paraguay y Honduras. 

La cobertura a la seguridad social contributiva en el 
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Grafico 5. Indicadores de la calidad del empleo en América latina y en Colombia: 
asalariados, trabajadores cubiertos en salud (contributiva) y cubiertos en pensiones 

frente al total de ocupados, 2000 y 2013

Fuente: elaboración propia con base en datos de Cepal-OIT, 2014.

Gráfico 6. Evolución de los salarios reales en países de América latina,                                                                                  
2000, 2005, 2010-2013 (2000=100)

Fuente: elaboración propia con base en datos de OIT, 2014.

Gráfico 7. Población menor de 15 años de edad que vive en hogares con algún tipo de afiliación         
a la seguridad social, por quintiles extremos de ingresos (eje izquierdo), y relación de coberturas        

entre quintiles (derecho) en América latina, 2009

Fuente: Cepal, 2012: 113.
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país –la cual depende del acceso a un empleo de 

calidad– es veintiséis veces mayor en los hogares de 

mayores ingresos que en los más pobres. 

En materia pensional la segmentación del mercado 

laboral genera una exclusión contra la población más 

pobre y contra los grupos que tienen una inserción 

más precaria al mercado laboral (mujeres, trabajado-

res poco calificados, trabajadores rurales, personas 

con discapacidad, entre otros), de la posibilidad de 

beneficiarse de un ingreso para la vejez por medio 

de los sistemas contributivos. Como lo muestra el 

gráfico 8, esta exclusión es más grave en Colombia 

que en el resto de los países de América latina, con 

la excepción del Paraguay y los países más pobres 

de Centroamérica. En 2009 solo 23% de las perso-

nas de más de 65 años de edad recibía una pensión, 

mientras que el promedio regional era de 40%, con 

el agravante de que había una importante brecha de 

género superior a la de la media de los países de la 

región.

Esta situación resulta particularmente crítica si se tie-

ne en cuenta que, primero, en comparación con lo 

que sucede en la región, en Colombia el porcentaje 

de personas mayores que no reciben ingresos pro-

pios es muy alto, y mucho más para el caso de las 

mujeres y las personas que habitan en el sector rural, 

tal y como lo muestra el gráfico 9. 

Pero lo que resulta más grave es que, con la hetero-

geneidad estructural y la segmentación del mercado 

de trabajo que refuerza la tendencia a la desigualdad 

en las coberturas de la seguridad social contributiva, 

los esquemas de protección social no contributiva, 

que han desempeñado un papel importante para 

reducir la pobreza y la exclusión, y que han servi-

do como un instrumento contracíclico para ayudar 

a la recuperación de la economía en el mundo (OIT, 

2014) y en América latina (Cecchini y Martínez, 

2011), no alcanzan a tener un impacto similar en 

el caso colombiano para contrarrestar las exclusio-

nes que se generan en el mercado de trabajo. Como 

lo muestra el gráfico 10, para una muestra de trece 

países, Colombia está entre aquellos que tienen un 

mayor porcentaje de la población sin ninguna cla-

se de protección social, solo por debajo de El Sal-

vador, Guatemala y Paraguay. En 2009, un 73% de 

los hogares de los quintiles 1 y 2, y 57% del quintil 

3, eran hogares que no tenían afiliación a la segu-

ridad social ni recibían jubilaciones o transferencias 

públicas asistenciales, mientras que en el promedio 

de la región estos porcentajes eran de 48% y 38%, 

respectivamente (Cepal, 2012: 139). Es posible que 

haya habido cambios significativos en cobertura de 

programas no contributivos en los últimos años, sin 

embargo, es notorio el rezago frente a los niveles 

promedio de la región. 

Gráfico 8. Población de 65 años y más que recibía jubilaciones o pensiones, por sexo,                             
alrededor de 2009 en países de América latina (en %)

Fuente: Cepal, 2012: 126.
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Gráfico 9. Personas de 60 años o más que no reciben ingresos propios en áreas urbanas y rurales,       
por sexo, alrededor de 2009 en países de América latina (en %)

Fuente: Cepal, 2012: 126.

Gráfico 10. Distribución de hogares por tipo de vía por la que acceden a la protección social,                
alrededor de 2009, en países de América latina

Fuente: Cepal, 2012: 137.

En ausencia de datos más recientes que permitan 

comparar los avances en los distintos componentes 

de la protección social, para el caso de las pensiones 

lo cierto es que los progresos son lentos. El mapa 1 

clasifica a Colombia en el grupo de países que ha 

expandido la cobertura legal de las pensiones u otros 

mecanismos de protección en la vejez pero sin im-

plementación efectiva, en contraste con la mayoría 

de los países sudamericanos (con la excepción de 

Perú y Paraguay), que además de la expansión de la 

cobertura legal han tenido proceso eficaces de im-

plementación. 
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En síntesis, siendo Colombia un país económica-

mente próspero en el contexto regional en los últi-

mos quince años, en materia social apenas ha podi-

do situarse en una situación ligeramente mejor que 

la de los países más pobres de América latina. Pese a 

que Colombia, al igual que toda la región, ha expe-

rimentado un progreso en la reducción de las tasas 

de desempleo, no ha podido revertir la tendencia 

descendente a la participación del empleo asalariado 

en la estructura de la ocupación heredada de la fase 

de crecimiento económico con trabajo precario. Los 

problemas de segmentación del mercado de trabajo 

son particularmente graves, y su corrección por la 

vía de la política social ha sido deficiente en compa-

ración con los logros de la región. La desaceleración 

del crecimiento indica que puede haber pasado una 

época de oro, que el país desaprovechó para trans-

formar la estructura de la ocupación y lograr avances 

importantes en la política social, por enrutarse en un 

modelo en el que el crecimiento económico se inde-

pendizó de la suerte de los más vulnerables.

Mapa 1. Panorama global del estado actual de los sistemas pensionales

Fuente: OIT, 2015: 85.

Las recomendaciones de la Ocde 
en materia laboral y pensional

El más reciente informe de la Ocde reconoce buena 

parte de las brechas aquí señaladas entre Colombia 

y América latina, y las complementa con las brechas 

existentes frente a los países miembros de la organiza-

ción (ver gráfico 11). El informe destaca el desempeño 

económico que ha tenido el país y resalta la solidez 

del marco monetario, fiscal y financiero, así como 

la política comercial de tratados de libre comercio y 

medidas unilaterales que han reducido las barreras 

al comercio y la inversión. Sin embargo, señala deu-

das pendientes en: 1) la promoción de un modelo 

de crecimiento más inclusivo; 2) en el aumento del 

recaudo y la expedición de un sistema impositivo 

más eficiente y justo; 3) en continuar reformando 

el mercado laboral para reducir la informalidad; y 4) 

en reformar a fondo el sistema de pensiones para 

reducir la desigualdad y la pobreza en la tercera edad 

(Ocde, 2015). 
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El gráfico 11 muestra que la dimensión de empleo 

vulnerable, junto con la de la tasa de homicidios, 

es donde persisten las mayores brechas, por lo que 

la preocupación de la Ocde es apenas razonable. El 

diagnóstico del problema laboral y pensional que 

hace el informe no es nuevo y retoma varias de las 

tesis que han defendido durante años expertos en la 

materia en el país, y que han inspirado varias de las 

reformas laborales efectuadas (López, 2010; López 

y Lasso, 2008; Fedesarrollo, 2008, 2009, 2010). Si 

bien en principio la Ocde reconoce la necesidad de 

aumentar la productividad y la competitividad fue-

ra del sector de las materias primas para crear más 

puestos de trabajo en el sector formal, mediante la 

formación y dotación de mejores habilidades y com-

petencias, su foco se concentra en el cambio de las 

políticas laborales. En relación con la regulación del 

mercado laboral, después de señalar brevemente la 

necesidad de aumentar el número de inspectores de 

trabajo, su formación y autoridad, así como mejorar 

el sistema de cobro ante las sanciones, el informe se 

concentra en lo que denomina las estrategias para 

dotar a los mercados laborales de mayor eficiencia 

e inclusividad, concentrándose en dos de ellas: 1) 

mantener el incremento del salario mínimo cercano 

a la inflación y, a mediano plazo, diferenciar el sala-

rio mínimo por edades; y 2) adoptar medidas adicio-

nales para reducir aún más los costos laborales no 

relacionados con los salarios y, en particular, eliminar 

la contribución de 4% sobre la nómina que finan-

cia el sistema de cajas de compensación. El informe 

también manifiesta su preocupación por iniciativas 

que cursan en el Congreso como la de las horas 

extras, que plantea pasar de un turno nocturno de 

ocho horas a uno de doce, con un incremento sala-

rial de 35%, pues, si bien acercaría las condiciones 

laborales del país a los parámetros de la Ocde, “es 

importante dotar a los empleadores de flexibilidad 

suficiente para ajustar el horario de trabajo a las ne-

cesidades de la producción” (Ocde, 2015: 35).

Antes de entrar a la discusión de estas estrategias, 

cabe mencionar cuáles son las omisiones u olvidos 

de la Ocde en materia laboral, o al menos reparar un 

Gráfico 11. Distribución de hogares por tipo de vía por la que acceden a la protección social,                 
alrededor de 2009, en países de América latina

Fuente: Ocde, 2015: 9.
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momento en la selectividad que le confiere a unos 

aspectos del problema en detrimento de otros. Nada 

dice la Ocde de la heterogeneidad estructural que 

está a la base del sector productivo en Colombia, 

y frente a la cual no se han adoptado políticas in-

dustriales que permitan combatirla13 (Infante, 2011; 

Prieto y Ladino, 2013; Stev, Melo y Parra, 2015). 

Nada dice tampoco de la composición sectorial del 

crecimiento y sus efectos sobre el empleo14, ni de la 

falta de coordinación entre las políticas macroeco-

nómicas en función del aumento de la ocupación 

(Ffrench-Davis, 2011) o de las restricciones de de-

manda agregada que impiden el crecimiento del em-

pleo (Moreno Rivas, Mora Cortés y Velásquez, 2011; 

Chaparro S., 2012). En nada alude el informe a los 

posibles impactos de la expansión del déficit en la 

balanza comercial sobre la ocupación, el cual ade-

más puede tener en un futuro próximo problemas 

de financiación ante una eventual caída de la inver-

sión extranjera y el cambio en la orientación de la 

política monetaria en Estados Unidos (Montenegro, 

2015; Sarmiento, 2015)15. Nada menciona sobre la 

13 Muestra que mientras que en América latina la participación 
en la economía de sectores difusores de conocimiento en la 
industria se incrementó del 20 al 30% entre 1970 y 2000, 
en Colombia la participación de estos sectores cayó de 15% 
a 13% en este periodo (Cimoli, 2005: 16). 

14 Según Fedesarrollo y Acrip (2013: 4): “Al analizar las tasas 
de crecimiento promedio de ocupación por sector económi-
co [entre 2002-2012] se observa que el empleo creció más, 
paradójicamente, en los sectores menos intensivos en mano 
de obra, lo cual ayuda a entender por qué la disminución del 
desempleo en la última década, si bien fue importante, no 
ha sido mayor. En efecto, de los cuatro sectores que más em-
pleos ocupan en la economía –comercio, servicios, agrícola e 
industria– ninguno presentó una tasa promedio superior al 
3,5% anual durante la última década. De hecho, el ritmo de 
crecimiento anual de esos sectores fue de 1,9%, lejos del cre-
cimiento de los demás sectores que crecieron en promedio 
5,5% anual”. El estudio concluye que: “Haciendo un análisis 
sobre la existencia de síntomas de enfermedad holandesa en 
el mercado laboral, se encuentra que hasta 2011 no había 
evidencia que sustentara esta hipótesis, pero los desarrollos 
más recientes, para 2012, sugieren la aparición de síntomas 
preocupantes con la pérdida de empleo en los sectores agrí-
cola e industrial” (Fedesarrollo y Acrip, 2013: 5). 

15 Según la revista The Economist, Colombia aparece con una 
proyección del 6,4% del PIB de déficit de cuenta corriente 
para 2015, la más alta entre los cuarenta y dos países para 
los que se realiza el ejercicio (Montengro, 2015).

baja densidad empresarial del país o las barreras para 

crear empresas en el sector formal, que le ha puesto 

un techo a la capacidad de generación de trabajo 

asalariado (Hamann y Mejía, 2011; Ramírez y Parra-

Peña, 2009). Nada dice de la concentración de la 

generación de empleo formal en ciertos mercados 

laborales locales16 (Arango Thomas, 2011), particu-

larmente en Bogotá (Secretaría de Desarrollo Econó-

mico, 2013), ni del problema de calidad del empleo 

en el sector rural y sus determinantes (Leibovich, 

Ospena y Velos, 2006). Nada dice de la incapacidad 

de contener el aumento de la participación laboral 

mediante medidas de política social que aseguren la 

permanencia de los jóvenes en el sistema educativo 

(González, Daza y Garavito, 2014). Nada sugiere en 

relación con los factores que explicarían la reducción 

de la participación de la remuneración al trabajo en 

el ingreso nacional17, ni de los impactos que la débil 

sindicalización y negociación colectiva puede tener 

sobre la distribución del ingreso (Guataquí, Rodrí-

guez y García, 2009). El rol de las políticas activas y 

pasivas de mercado de trabajo también es subesti-

mado (Farné, 2009). Y nada menciona, por supues-

to, de los estudios que han concluido que los resulta-

dos de las reformas laborales inspiradas en el mismo 

16 Díaz (2013) muestra que la tasa de empleo es, en promedio, 
más alta en los municipios con una mano de obra más cali-
ficada que en aquellos con una poco calificada: un aumento 
de 10% en la tasa de cobertura escolar incrementa la tasa de 
ocupación entre 1,7 y 2,2 puntos porcentuales.

17 Desde un enfoque poskeynesiano, Moreno Rivas (2014: 29) 
plantea que “el esquema de inflación objetivo ha contribui-
do al deterioro de la distribución funcional y personal del 
ingreso en contra de los trabajadores y de la vasta mayoría 
de la sociedad colombiana. Por ejemplo, para conjurar las 
presiones inflacionarias entre diciembre de 2007 y finales de 
2008, el Banco de la República incrementó de nuevo la tasa 
de interés por encima de la tasa de justa, deteriorando de 
esta manera las condiciones de negociación para los trabaja-
dores, quienes se vieron obligados a reducir el ritmo del creci-
miento de los salarios por debajo de la productividad a causa 
de las mayores tasas de desempleo”. Por su impacto sobre el 
empleo y por ende sobre el poder de negociación de los tra-
bajadores, la tasa de interés sería una variable fundamental 
en la determinación de la participación de la masa salarial en 
el ingreso total, como lo evidencia el hecho de que, a partir 
de la adopción del esquema de inflación objetivo, los salarios 
reales ha crecido por debajo de la productividad, causando 
un deterioro de la distribución funcional del ingreso. 
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diagnóstico de la Ocde no han tenido el resultado 

esperado y por el contrario termina atribuyendo, sin 

mayor análisis, el aumento en el crecimiento del em-

pleo formal desde el 2012 –un fenómeno que ha 

sido común a toda América Latina– a la reducción 

de impuestos a la nómina efectuada por la reforma 

tributaria aprobada ese año (Ocde, 2015: 35). 

No, para la Ocde el asunto central que explica la per-

sistencia del desempleo y la informalidad, más allá 

de toda discusión sobre otros posibles factores, es 

el nivel del salario mínimo y los costos no salariales. 

A diferencia de recomendaciones más agresivas que 

se han dado en el pasado en relación con el asunto, 

el informe no ataca en sí misma la figura del salario 

mínimo (Carrasquilla, 2009), o la indexación a la in-

flación a partir de la sentencia de la Corte Constitu-

cional (Clavijo, 2001), sino que recomienda mante-

ner su ritmo de crecimiento muy cerca o al nivel de la 

inflación. El argumento detrás de la recomendación 

es simple: el salario mínimo en comparación con el 

salario medio en Colombia es muy alto, mucho más 

alto que en cualquiera de los países de la Ocde, lo 

cual genera que haya un elevado incumplimiento del 

mismo y una exclusión de los jóvenes y los trabaja-

dores poco calificados del mercado laboral formal, 

pues a ese costo las empresas no están dispuestas 

a contratarlos porque su productividad es muy baja. 

Esta exclusión se agrava con aumentos del mínimo 

muy por encima de la inflación. Durante años se ha 

cuestionado esta recomendación en Colombia, con 

buenos y malos argumentos. Aquí se plantean algu-

nos de ellos, de corte jurídico y económico, con el 

ánimo de contribuir a la discusión sobre la eficacia y 

pertinencia de esta recomendación.

Primero, la teoría económica del mercado laboral en 

la que sustenta esta recomendación es cuestionable: 

desde la crítica inicial de Keynes de que el volumen 

de ocupación se determina por las expectativas so-

bre la demanda agregada de la economía18, pasando 

18 Según Keynes (1936), lo que determina el nivel de empleo 
y de producción de una economía son las decisiones de los 

por las visiones institucionalistas de los sesgos de la 

demanda de las empresas que excluyen a los trabaja-

dores por sus bajos niveles de calificación u otros cri-

terios19, hasta las críticas empíricas más recientes que 

ponen en duda la existencia de una relación inversa 

entre el nivel de salario y la cantidad de trabajo de-

mandada por las empresas (McCombie, 2008). Por 

tanto, existe hoy un campo abierto para la discusión 

sobre el marco teórico más pertinente para explicar 

el funcionamiento de los mercados laborales, como 

para dar por sentado, sin lugar a sospechas, una en-

tre varias teorías en competencia. 

Segundo, incluso si esta teoría fuera cierta y la re-

comendación de la Ocde resultara eficaz, existen 

restricciones jurídicas para la fijación del salario míni-

empresarios basadas en las expectativas del comportamiento 
futuro de la demanda efectiva de la economía. La demanda 
efectiva tiene dos componentes: el consumo y la inversión; 
el primero siempre crece en una proporción menor a la que 
crece el ingreso de la economía, razón por la cual no está 
asegurado que el valor de la oferta de bienes y servicios sea 
absorbido completamente por las decisiones de consumo 
de la comunidad. Entonces, en cuanto mayor sea la brecha 
existente entre el valor de la oferta agregada y las expec-
tativas de consumo de la comunidad, menor será el nivel 
de empleo que decidan los empresarios. La brecha existente 
entre producción y consumo puede ser compensada por el 
otro componente de la demanda efectiva: la inversión. De 
hecho, la teoría neoclásica es la expresión del caso en el cual 
el coeficiente de inversión nueva es suficiente para llevar el 
nivel de empleo decidido por los empresarios hasta el punto 
donde logra igualar la oferta de trabajo de quienes están dis-
puestos a emplearse por el salario real vigente. Sin embargo, 
nada garantiza que se dé este último caso y es posible, por 
tanto, ante la insuficiencia de la demanda efectiva, alcanzar 
un nivel de equilibrio inferior al requerido para garantizar el 
pleno empleo. Por tal razón, el nivel de empleo, más que 
depender de un fenómeno específico del mercado laboral, 
sería un asunto que se define a nivel macroeconómico. 

19 Para las teorías institucionalistas, el desempleo nace en un 
ámbito ajeno al mercado de trabajo; surge en los procesos 
de selección de personal al interior de las empresas. La va-
loración que el mercado hace mediante el precio de los dis-
tintos tipos de trabajo, no coincide con la valoración que las 
empresas realizan al momento de seleccionar personal. De 
esta manera, el desempleo no se explica por las rigideces 
impuestas al funcionamiento de los mercados laborales, sino 
por la existencia de mercados de trabajo internos a la em-
presa mediante los que se hace una valoración de los tipos 
de trabajadores distinta, independiente de la que realiza el 
mercado (Eymard-Duvernay, 2008).
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mo. Además de la restricción impuesta por la Corte 

Constitucional de indexar el salario a la inflación, con 

la idea de garantizar la remuneración mínima vital y 

móvil planteada en el artículo 53 de la Constitución 

política, está también el Convenio 131 de la OIT so-

bre la fijación del salario mínimo con especial refe-

rencia a los países en desarrollo, el cual señala, entre 

los elementos a tener en cuenta para determinar los 

salarios mínimos, las necesidades económicas de los 

trabajadores y sus familias20. Pese a que se afirma 

que el salario mínimo es muy alto en relación con el 

salario medio, lo cierto es que no alcanza para sa-

tisfacer las necesidades de las familias promedio en 

Colombia. El gráfico 12 muestra la relación entre el 

salario mínimo líquido y el salario mínimo de subsis-

tencia de las familias promedio en cada país21. En la 

mayoría de los países de América latina, el salario 

mínimo resulta insuficiente para resolver las nece-

sidades básicas de las familias promedio, y todavía 

más de las familias que se encuentran entre el 50% 

más pobre. En Colombia, el salario mínimo alcan-

zaría para cubrir 90% de las necesidades básicas, y 

para el caso de las familias más pobres apenas 70%. 

Tercero, la inflexibilidad salarial del mercado de tra-

bajo en Colombia ha sido contrarrestada por una 

amplia flexibilidad contractual mediante formas de 

contratación alternativas, varias de ellas precarias 

(cooperativas de trabajo asociado, contratos sindica-

les, sociedades anónimas simplificadas u otras for-

mas de outsourcing), que han sustituido al contrato 

de trabajo clásico y que le han permitido a los em-

pleadores contratar trabajadores sin asumir todos los 

costos de la relación laboral tradicional (Dejusticia, 

2011). En este sentido, la restricción que impone el 

nivel salarial a la expansión del empleo en el sector 

20 Convenio 131 de la OIT sobre la fijación de salarios mínimos. 
1970. Artículo 3°. http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=N
ORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_ILO_CODE:C131

21 El salario mínimo de subsistencia (SMS) es el ingreso necesa-
rio para que un hogar promedio (considerando su tamaño y 
sus ocupados) alcance la línea de pobreza. Se calcula mul-
tiplicando la línea de pobreza por persona por el tamaño 
promedio del hogar, dividido por el número de ocupados 
promedio por hogar (OIT, 2014: 54). 

formal puede haber sido mucho menos fuerte de lo 

que se afirma.

Cuarto, si la reducción o contención del nivel del 

salario mínimo fuera una política realmente efec-

tiva para aumentar el empleo formal, hace mucho 

tiempo hubiese habido un incremento sustancial del 

empleo formal en la estructura de la ocupación con 

mecanismos como el contrato de aprendizaje, que 

permitían pagarle a los aprendices vinculados a las 

empresas 0,5 o 0,75 salarios mínimos. Sin embargo, 

además de que no hubo aumentos sustanciales del 

empleo formal con este mecanismo, incluso había 

empresas que en vez de vincular la cuota de apren-

dices exigida por ley preferían pagar una multa para 

no hacerlo. Esto muestra que una reducción del sa-

lario mínimo no garantizaría una vinculación masiva 

de nuevas personas al mercado laboral formal, pues 

la decisión de contratar nuevos trabajadores parece 

depender de otros factores. 

Quinto, es incierto además que las estrategias de 

expansión de las empresas, ante un congelamien-

to o disminución del salario mínimo, se realizaran 

mediante la contratación de nuevo personal. Los 

recursos liberados por una eventual reducción de 

los salarios, en sectores no competitivos, en vez de 

significar nuevas contrataciones o una reducción en 

el precio final de los bienes por la disminución de los 

costos, podrían terminar aumentando las utilidades 

empresariales (BID, 2003). Por otra parte, las estrate-

gias de expansión de las empresas podrían realizar-

se mediante un uso más intensivo del factor trabajo 

(aumento de horas), o un mayor uso del factor capi-

tal, dependiendo de las características técnicas de la 

producción en cada sector.

Sexto, la evidencia sobre el incumplimiento de la 

disposición del salario mínimo no necesariamente 

indica un nivel muy alto de dicho salario. Países con 

relaciones salario mínimo/salario medio similares tie-

nen niveles de cumplimiento de dicha disposición 

muy diferentes, dependiendo de las instituciones 

de inspección con las que cuentan. Antes que resig-

narse a que el incumplimiento de la disposición del 
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Gráfico 12. Salario mínimo líquido en relación con el salario medio de subsistencia                                    
a nivel nacional. América latina, 2011

Fuente: OIT, 2014: 54.

salario mínimo se explica porque es demasiado alto, 

hay todo un margen de maniobra para fortalecer la 

inspección laboral con el fin de reforzar el cumpli-

miento de la medida.

Séptimo, ante la constatación de que el salario mí-

nimo representa un elevado porcentaje del salario 

medio, no debería asumirse la conclusión más corto-

placista y poco estratégica para el desarrollo del país 

de permitir que el salario en el sector formal descien-

da al nivel de la productividad de los trabajadores 

menos calificados. En vez de ello, a lo que debería 

apuntar el gobierno es a incrementar la productivi-

dad de estos trabajadores, por ejemplo mediante un 

importante esfuerzo en extender la cobertura de la 

educación superior, de tal modo que pudiera ser una 

decisión racional para las empresas contratarlos a un 

nivel de salario digno (González, J. I., 2015). Los crí-

ticos de la política vigente de incrementos reales del 

salario mínimo reconocen que este puede ser otro 

camino, solo que lo consideran “la vía más cara”22. 

22 En entrevista al diario El Colombiano, Hugo López, gran eco-
nomista laboral que ha impulsado e inspirado los estudios 
sobre la materia en Colombia, señaló: “El gobierno optó por 
una vía muy costosa para reducir el desempleo y la informali-

Octavo, la definición de una regla rígida de incre-

mento al salario mínimo despojaría al diálogo social 

de su poder decisorio sobre una variable fundamen-

tal, en un contexto en el que la democracia laboral 

está seriamente restringida.

Y noveno, una regla de incremento del salario míni-

mo atada a la inflación implicaría una medida regre-

siva para el sector de la población que se beneficia 

actualmente de un incremento mayor. En relación 

con las medidas regresivas en materia de derechos 

sociales, la Corte Constitucional, atendiendo al prin-

cipio de progresividad del derecho internacional 

de los derechos humanos, ha considerado que en 

principio deben ser consideradas inconstitucionales, 

salvo que, después de ser sometidas a un test de 

regresividad, se logre constatar que no violan con-

dad: altas alzas en el salario mínimo, que es el sueldo natural 
de los menos capacitados. La reacción de las empresas fue 
frenar la contratación de personal con baja educación y re-
emplazarlos por gente con algunos estudios superiores […]. 
El país no ha visto que, por esa vía, se ha presentado una re-
composición laboral a favor de los más educados y en contra 
de las familias más pobres que no tienen fácil educar a sus 
hijos. Por eso el gobierno, como optó por la vía más cara, 
salió a becar y subsidiar educación superior” (El Colombiano, 
2015). 
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tenidos esenciales de los derechos y estén lo sufi-

cientemente justificadas23. Este último aspecto se 

define a su vez a partir de la aplicación de un test de 

proporcionalidad, que permita analizar si la medida 

regresiva obedece a un fin constitucionalmente legí-

timo, es necesaria y estrictamente proporcional para 

lograr el fin perseguido24. En otros términos, la Corte 

le da eficacia al principio de no regresividad, o a la 

irreversibilidad de las conquistas sociales, a partir de 

una técnica constitucional que ha ido evolucionando 

con el tiempo, y que evita que el derecho se cierre a 

consideraciones que puedan justificar retrocesos en 

la protección de un derecho para responder a otros 

fines legítimos con medios razonables25. Una even-

tual reforma como la que propone la Ocde sobre el 

incremento del salario mínimo, podría justificarse 

afirmando que obedece al fin legítimo de permitir 

que más personas gocen de un empleo formal. Sin 

embargo, por las razones expuestas, no parece ne-

cesaria para lograrlo, e incluso su eficacia para con-

tribuir a este fin es incierta, existiendo, en todo caso, 

otros medios menos lesivos para perseguir ese fin 

que no se han explorado lo suficiente: ampliación de 

la cobertura en educación superior, fortalecimiento 

de la inspección laboral, mejores políticas de forma-

lización, entre otros. 

Otro tanto puede decirse de las propuestas de la 

Ocde en materia pensional. La Ocde parte de reco-

nocer las brechas en cobertura con los demás paí-

23 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-629 de 2011. Consi-
deración 6; Sentencia C-507 de 2008. Consideración 5.6.1; 
y Sentencia C-644 de 2012. 

24 Corte Constitucional. Sentencia C-444 de 2009. Considera-
ción 2.5.9.6.

25 Para un análisis de la evolución de la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional en relación con el test de no regresi-
vidad puede consultarse el texto de Uprimny y Guarnizo 
(2006), quienes concluyen que después de varias vacilacio-
nes la Corte Constitucional ha consolidado una dogmática 
adecuada en la aplicación del test que permite hacer compa-
tible la defensa de los derechos sociales frente a eventuales 
retrocesos inadmisibles con el respeto de las competencias 
de los órganos políticos para responder flexiblemente a rea-
lidades cambiantes, y con la promoción de la deliberación 
democrática y ciudadana sobre estos temas.

ses de la región y la situación de vulnerabilidad en 

la que se encuentran la mayor parte de las personas 

en edad de jubilación. Si bien el organismo reconoce 

que la solución para ampliar la cobertura en pensio-

nes reside en último término en trasladar una mayor 

proporción de la fuerza de trabajo al sector formal, 

enfila sus baterías contra lo que considera un “gene-

roso plan público de prestaciones definidas”, cuya 

sostenibilidad podría estar en riesgo en caso de no 

reformarse por los cambios en las tendencias demo-

gráficas, dada su elevada tasa de reemplazo y que 

el salario de referencia se calcula sobre los ingresos 

obtenidos en un reducido número de años. 

Entre las reformas que propone la Ocde están: re-

ducir a la mitad la tasa de reemplazo del sistema 

público para acercarla al régimen privado y con ello 

eliminar la competencia entre regímenes y disminuir 

los subsidios a los más adinerados; incrementar los 

años de referencia para calcular la mesada; equipa-

rar la edad de jubilación entre hombres y mujeres 

(con el argumento de que esto favorecería a las pro-

pias mujeres); y evolucionar paulatinamente hacia 

un plan que aumente la edad de jubilación en línea 

con la esperanza de vida. En las medidas de largo 

plazo la Ocde recomienda realizar una reforma inte-

gral que tenga como pieza angular el plan privado 

actual de contribuciones definidas complementado 

con un plan público básico, el cual sugiere retirar de 

manera gradual si es necesario mediante el pago 

de un “bono pensional” por fuera de la regla fiscal. 

También sugiere permitir pensiones por debajo del 

salario mínimo para incrementar la cobertura. Por 

otra parte, consciente de que la cobertura univer-

sal no se logrará por medio del modelo contributivo, 

recomienda ampliar la cobertura del programa be-

neficios económicos periódicos (BEPS), en el que el 

gobierno subvenciona una parte de las contribucio-

nes, y también del programa Colombia Mayor, en el 

que se entregan subsidios a los adultos mayores de 

ingresos más bajos.

El diagnóstico y las recomendaciones de la Ocde 

coinciden también con propuestas hechas por ana-

listas colombianos, sobre las que ha habido varias 
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controversias. Nieto (2014) señala que el sistema 

pensional es un generador de desigualdad por los 

siguientes motivos: 1) los hogares con mayores in-

gresos son los que perciben las pensiones más altas; 

2) la población de ingresos más bajos es la que resul-

ta excluida de recibir una pensión, pues el 50% de 

los hogares con algún ingreso pensional pertenecen 

al 20% de mayores ingresos, mientras solo el 0,6% 

pertenece a los deciles de menores ingresos; y 3) los 

subsidios entregados en el régimen de prima media 

también contribuyen a la desigualdad, determinados 

por la desactualización de parámetros para determi-

nar la pensión: según el autor, el 80% de los subsi-

dios van al quintil de ingreso más alto, mientras que 

solo el 0,3% es percibido por el quintil más bajo. 

Vaca (2013) desarrolla una serie de simulaciones con 

el objetivo de analizar los resultados del sistema pen-

sional y sus efectos sobre la desigualdad. Compara 

dos escenarios, uno con garantía de pensión mínima 

y otro sin esta. El resultado es que la concentración 

del ingreso es mucho mayor en el escenario con ga-

rantía de pensión mínima, debido presuntamente a 

que la prohibición de aportar por debajo del sala-

rio mínimo reduce la posibilidad de afiliación de las 

personas de menores ingresos. Por tanto, el artículo 

recomienda la eliminación de la pensión mínima y el 

fortalecimiento de los beneficios económicos perió-

dicos para quienes no logren una pensión igual al 

salario mínimo. A pesar de su enfoque, el artículo 

reconoce que es posible el diseño de regímenes de 

prima media sostenibles financieramente. 

Estos estudios, al igual que el diagnóstico de la Ocde, 

parten de la idea de que la corrección de las fallas del 

sistema pensional y del funcionamiento del mercado 

laboral, que reduce la base de cotizantes, debe ser 

asumida por los actuales contribuyentes. Con ello 

desconocen las restricciones jurisprudenciales, basa-

das en el principio de no regresividad, que la Corte 

Constitucional ha establecido para la reforma al sis-

tema de pensiones. Si bien la Corte ha considerado 

que el legislador tiene una amplia potestad para fijar 

los requisitos necesarios para acceder a la pensión 

de vejez, también ha señalado que dicha potestad 

no puede ejercerse de manera arbitraria afectando 

las expectativas legítimas que tienen los actuales co-

tizantes de obtener una pensión. Por ende, cualquier 

medida que implique un retroceso en los requisitos 

para acceder a la pensión debe ser sometida a un 

test estricto de proporcionalidad26. Los defensores 

de las reformas de la Ocde tendrían que mostrar que 

sus recomendaciones son una medida necesaria y 

que no existen alternativas menos lesivas sobre los 

derechos afectados, para conseguir el propósito legí-

timo de aumentar la cobertura del sistema, algo que 

no han podido ni se han esforzado en demostrar. 

Los defensores de estas propuestas tendrían que 

mostrar también que se han superado las discrimi-

naciones contra la mujer en el mundo del trabajo 

que en su momento justificaron un trato diferencial 

en la definición de la edad de jubilación (Chaparro 

N., 2015), y que la Corte encontró necesarias y ajus-

tadas a la Constitución27. 

Mucho más aguda resulta entonces la postura de 

López y Lasso (2012), quienes calculan las probabili-

dades de transitar entre las diferentes categorías de 

ocupación (asalariado, informal, independiente) y a 

partir de estas, las implicaciones frente a la posibi-

lidad de acceder a la pensión, puesto que la baja 

cobertura del sistema pensional está relacionada con 

las deficiencias del mercado laboral. Entre las princi-

pales conclusiones encuentran que las probabilida-

des de acceder a la pensión son muy bajas con los 

requisitos que rigen a partir de 2015, especialmente 

para los trabajadores sin educación superior, pues 

solo entre el 1,6% y el 1,4% podrían pensionarse. 

26 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-789 de 2002. Como 
la revisada en esta sentencia, son varias las reformas que han 
intentado endurecer los requisitos de acceso a la pensión 
para grupos significativos de contribuyentes y que han sido 
declaradas inconstitucionales, lo cual no quiere decir que no 
deban revisarse privilegios injustificados que tienen algunos 
grupos de poder dentro del régimen pensional (Arrieta Men-
doza, 2011).

27 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-410 de 1994. El ma-
gistrado ponente de esta sentencia fue el maestro Carlos 
Gaviria Díaz, y en ella se refleja la manera como el profundo 
sentido humanista se plasmaba en el rigor con que resolvía 
los dilemas de justicia que se planteaba en sus sentencias. 
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La trayectoria prevista para esta población es que al 

inicio de la vida laboral cuentan con un empleo asa-

lariado, con ingresos relativamente mejores y cotiza-

ciones estables, mientras en la fase madura perciben 

ingresos bajos y dejan de cotizar. Aun en un escena-

rio del mercado laboral muy optimista, las probabili-

dades de pensionarse para quienes no tienen educa-

ción superior son bajísimas. Los autores dudan de la 

eficacia de las medidas que hacen más exigentes los 

requisitos para pensionarse, y entre las medidas para 

ampliar la cobertura proponen más bien una estra-

tegia de formalización, seguro al desempleo, moder-

nización del empleo (más participación de mujeres 

en el mercado laboral y de hombres y mujeres sin 

educación superior), ampliación de la cobertura en 

educación superior de los más vulnerables y permitir 

la pensión familiar.

Vásquez y Osorio (2015) hacen un diagnóstico del 

sistema pensional, señalando la baja cobertura (que 

afecta especialmente a las mujeres), la incidencia 

del mercado laboral y la informalidad, la predomi-

nancia de afiliados que aportan menos de dos sa-

larios mínimos al fondo público y los altos recursos 

del presupuesto público que se destinan a financiar 

pensiones. Señalan cómo las reformas al sistema han 

estado encaminadas, además de reducir las presio-

nes fiscales, a favorecer al sector financiero. Tal es el 

caso de la creación de los fondos privados en 1993, 

que hoy concentran la mayoría de los recursos del 

sistema, mientras por otro lado se proponen refor-

mas de corte asistencial, de baja eficacia y cobertura. 

En concepto de los autores, la reforma que requie-

re el sistema es una que sea discutida con amplitud 

con todos los actores, que recoja las reflexiones de 

diferentes organismos internacionales –no solo de la 

Ocde– y cuyo principal objetivo sea asegurar ingre-

sos para evitar que no haya personas mayores en la 

pobreza.

Reconociendo las dificultades para lograr la cober-

tura universal a partir de los regímenes contributi-

vos, la Cepal y la OIT han propuesto, sin renunciar a 

una estrategia de formalización laboral, la extensión 

de cobertura con sistemas no contributivos, con el 

objetivo de asegurar un piso de protección social in-

dependiente de la relación laboral (Cepal-OIT, 2015; 

Sepúlveda, 2014; Cecchini y Martínez, 2011). Esta 

aproximación requeriría financiar la cobertura con 

impuestos generales, mediante sistemas tributarios 

progresivos, tarea en la que América latina, y parti-

cularmente Colombia, tienen un enorme camino por 

recorrer. Como lo muestra el gráfico 13, en los paí-

ses de América latina la desigualdad de ingresos de 

mercado, es decir antes de que intervenga el esta-

do cobrando impuestos y transfiriendo recursos, no 

Gráfico 13. Desigualdad (coeficiente de Gini) en países de América latina antes y después                         
de impuestos y transferencias públicas, alrededor de 2011

Fuente: elaboración propia con base en Amarante y Jiménez, 2015. 
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cambia sustancialmente después de la intervención 

estatal. Colombia, un país en el que el 1% más rico 

concentra el 20% del ingreso, y en el que la pobla-

ción en general paga impuestos sobre una mayor 

proporción del ingreso que quienes están en el 1% 

más alto de la distribución, por efecto de las rentas 

exentas, las deducciones y los ingresos no constituti-

vos de renta (Alvaredo y Londoño Vélez, 2012), está, 

de nuevo, en niveles de desigualdad comparables 

solo con los países con los desempeños sociales más 

pobres de la región, muy por encima de aquellos que 

han despertado una renovada preocupación por la 

inequidad en el mundo desarrollado (Piketty, 2014). 

Con este panorama, obtener el financiamiento ne-

cesario para solventar un sistema no contributivo de 

seguridad social de corte universal, mediante una tri-

butación progresiva que, contrario a lo que la Ocde 

propone, grave las rentas altas y busque un mejor 

equilibrio impositivo entre los ingresos del capital y 

los del trabajo, se convierte en la tarea prioritaria para 

resolver los acuciantes problemas del sistema pensio-

nal. Unas primeras estimaciones de los costos de un 

sistema así muestran que un programa de pensión 

no contributiva universal tendría importantes efectos 

en la reducción de pobreza en la población mayor de 

65 años, siendo más potente para las áreas rurales, 

donde la pobreza caería 12%, e implicaría un costo 

fiscal relativamente bajo del programa: 0,32% del 

PIB en el programa universal y 0,1% en uno focaliza-

do (Olivera y Zuluafga, 2014). Esta sería una opción 

costeable, que permitiría escapar a la conclusión que 

la Ocde quiere presentar como inevitable, de que no 

existen alternativas más que recortarles derechos a 

unos para garantizárselos parcialmente a otros. 

Conclusiones

Una revisión de las recomendaciones de la Ocde en 

materia laboral y pensional desde las obligaciones 

jurídicas del concepto de trabajo decente y del de-

recho internacional de los derechos humanos, reve-

la que, además de su dudosa eficacia y pertinencia, 

existen serias presunciones sobre su incompatibili-

dad con estos sistemas vinculantes de regulación. En 

principio, por ser regresivas, varias de estas medidas 

podrían ser inconstitucionales, salvo que pudieran 

sobrevivir a un examen estricto sobre su proporcio-

nalidad que incluye la carga de probar que no existen 

medidas alternativas menos lesivas por la afectación 

de los derechos que pueden verse afectados con 

ocasión de su implementación. Sin embargo, esto 

está lejos de ser el caso, pues la imaginación para 

enfrentar el desempleo, la informalidad y la despro-

tección en la vejez no se ha agotado, y son muchas 

las alternativas de políticas que, sin retroceder en el 

grado de protección de los derechos de los trabaja-

dores y las personas que aspiran a pensionarse, pue-

den implementarse para afrontar estos problemas. 

En cualquier caso, ante esta clase de discusiones 

que pueden definir el rumbo de la política laboral 

y pensional, es imperativo garantizar un proceso de 

diálogo social en el que se propenda a equilibrar las 

cargas entre los distintos actores, fortaleciendo las 

organizaciones sindicales, aspecto con el cual se ha 

probado que la desigualdad puede reducirse en epi-

sodios de bonanza y no profundizarse en momentos 

de crisis (OIT, 2015). 

El Nobel de economía Amartya Sen describe dos for-

mas de concebir el desarrollo: 

según la primera, el desarrollo es un proceso feroz, 

con mucha sangre sudor y lágrimas, un mundo en 

el que la dureza exige prudencia […]. Según esta 

severa actitud, estas cosas [los derechos políticos y 

humanos y el lujo de la democracia] pueden defen-

derse más tarde, cuando el proceso de desarrollo 

haya dado suficientes frutos: lo que se necesita aquí 

y ahora es dureza y disciplina […]. Esta dura actitud 

contrasta con otro punto de vista según el cual el 

desarrollo es esencialmente un proceso agradable 

(Sen, 1999: 54). 

Las recomendaciones de la Ocde parecen enmar-

carse dentro de la lúgubre primera concepción que 

señala Sen, en la que las cargas se distribuyen entre 

la gente en proporción inversa a la capacidad de so-

portarlas. 



Sergio Chaparro Hernández | LA OCDE Y EL REDUCCIONISMO DE LA POLÍTICA LABORAL Y PENSIONAL

30

Para evitar este camino escarpado de sangre, sudor 

y lágrimas, hay que mirar otros horizontes y no en-

focar solo la visión hacia el club internacional de los 

afectos del presidente. 
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